
Oficio Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0096-OF

Quito, 16 de abril de 2020

Asunto: Carta de Invitación al proceso BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I "Servicios de Data center virtual,

internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones"

 

 

Señor Ingeniero

Edison William Cifuentes Chanaba

Jefe Comercial
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
En su Despacho 

 

 

 

CARTA DE INVITACIÓN

  

Señores 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública-CNT EP  
Veintimilla E4-66 y Av. Amazonas 

Quito, Ecuador 

  

De mi consideración: 

  

1. La República del Ecuador y el Banco Mundial suscriben el Contrato de Préstamo BIRF 85-42-EC el 28 de

enero de 2016 para financiar el Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa para Circuitos Focalizados, como

parte del Macroproyecto “Nueva Infraestructura Educativa”, por el valor de USD178 millones de dólares. 

 

2.  El objetivo principal del proyecto es mejorar la calidad y cobertura en circuitos específicos del país. Los

objetivos específicos consisten en aumentar la cobertura en el nivel Inicial II, y aumentar la tasa de permanencia

en los niveles EGB Superior y Bachillerato en los Circuitos Focalizados, que están alineados a contribuir al

“Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021”. 

 

3. La República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del Banco Mundial,

suscribieron una enmienda al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 02 de enero de 2020, ajustando el

valor de financiamiento e incorporando al Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) como nuevo

co-ejecutor del Proyecto. 

 

4.  Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00006-A de 6 de febrero de 2020, la

Ministra de Educación expide el Manual Operativo Actualizado del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en

los Circuitos Focalizados, una vez que mediante Oficio EC-8542-2020-343, de 21 de enero de 2020, el Banco

Mundial comunica al Ministerio de Educación en su parte pertinente: “Una vez revisada la documentación

remitida, el equipo del Banco Mundial otorga la no objeción al Manual Operativo”. 

 

5.  El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, co-ejecutor del préstamo del Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento No. BIRF-8542-EC, propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para

efectuar los pagos del contrato de “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de

Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”. 

 

6. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa - INEVAL invita a la Corporación Nacional de

Telecomunicaciones Empresa Pública-CNT EP con RUC 1768152560001 a presentar oferta sellada para los

Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de 

evaluaciones. 

 

7. La adquisición se efectuará conforme a los procedimientos de Contratación Directa establecida en el literal c),
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numeral 3.7 de la publicación del Banco Mundial titulada Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a

los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco

Mundial, de enero de 2011 y revisadas a julio de 2014. 

 

8. La oferta se deberá entregar en la dirección indicada líneas abajo, a más tardar a las 11h00 del día 21 de abril

del 2020. La oferta se abrirá en presencia del representante del oferente, si desea asistir en persona o en línea, en

la dirección indicada al final de este llamado. 

 

9. La oferta deberá estar acompañada de una "Declaración de Mantenimiento de la Oferta”. 

 

10.  La dirección referida arriba es: 

 

Instituto Nacional de Evaluación Educativa - INEVAL 

Dirección Administrativa Financiera - DIAF 

Av. 10 de Agosto 2270 y Cordero 

Quito, Ecuador 

  

Nota:  
 

El señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador emitió la declaratoria de emergencia sanitaria en

el Ecuador por coronavirus covid-2019 con fecha 11 de marzo de 2020.  

 

El Ministerio de Salud Pública, a través de Acuerdo Ministerial N° 00126-2020, de 11 de marzo de 2020,

declaró el Estado de Emergencia Sanitaria, a fin de prevenir un contagio masivo de coronavirus covid-2019. 

 

El señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador declaró el estado de excepción en el Ecuador

para contener la propagación del coronavirus covid-2019, con fecha 16 de marzo de 2020, mismo que no ha sido 

levantado. 

 

Por estos motivos, la presente oferta, debidamente suscrita, puede ser enviada al correo:

ofertas.ineval@evaluacion.gob.ec o por el Sistema de Gestión Documental Quipux, hasta la hora y fecha 

indicadas. 

 

La audiencia de preguntas y/o aclaraciones se la llevará a cabo en-línea o a través de la dirección indicada en

esta invitación, el día 20 de abril 2020, hasta las 10:00am. 

 

Con sentimientos de consideracion y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez

DIRECTOR EJECUTIVO  

Anexos: 

- carta_de_invitación_cnt-14042020_pdf.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Jonathan Alexanders Bravo Leon

Gerente de Segmento Corporativo
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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Señora Magíster

Maria Soledad Bautista Dueñas

Directora Administrativa Financiera
 

Diana Jacqueline Acaro Pilliza

Analista Administrativo Senior
 

José Vicente Oña Tacuri

Analista de Tecnologías de la Información Senior
 

Vinicio Ricardo Torres Mora

Analista en Seguridad de la Información 2

da/mb
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